	Nº 


	 D./Dª.:  
	 N.I.F.: 

	PROFESIÓN: 

	A efectos de la retención del IRPF. Señalar lo que proceda:
              TRABAJADOR POR CUENTA AJENA
                   AUTÓNOMO
                   EXT. NO RESIDENTE

	

	DIRECCIÓN:  

	 LOCALIDAD:
	 C.P.:

	 MUNICIPIO:  
	 PROVINCIA:  
	 ISLA:   

	 EMAIL:   
	 TELÉFONO:  
	 TELÉFONO:  


CONTRAPRESTACIÓN:
	 
	 FECHA INICIO:  

	
	 FECHA FIN: 

	
	

	  LUGAR DE CELEBRACIÓN: 


	 RESOLUCIÓN Nº:  

	
	 DE FECHA:  

	  FUNCIÓN:  
	Nº HORAS:  
	 Nº EXP.: 


LIQUIDACIÓN:

	IMPORTE BRUTO DE LA PRESTACIÓN:
	A
	

	RETENCIÓN POR I.R.P.F. (_% sobre la casilla A):
	B
	

	IMPORTE LÍQUIDO DE LA CONTRAPRESTACIÓN (A-B):
	C
	

	  OTROS GASTOS:
   (Previa autorización

  adjuntando facturas o

  documentos justificativos)
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	  TOTAL OTROS GASTOS:       
	
	D
	

	 TOTAL LÍQUIDO (C + D):
	

	 CUENTA CORRIENTE:
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Nº de cuenta

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Señalar lo que proceda:

	
	PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la remuneración que percibo en concepto de la actividad de
perfeccionamiento mencionada no supera el límite de retribución anual que corresponde por el puesto de trabajo principal que ocupo, según establece la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones  Públicas  (B.O.E.  de  4  de  enero  de  1985)  y  que  mi  dedicación  a  actividades  de  formación  del profesorado no sobrepasa el máximo de 75 horas al año establecido en el apartado octavo de la Orden de 19 de noviembre de 2002, por la que se establecen los módulos económicos para la compensación e indemnización de la participación en actividades de perfeccionamiento (B.O.C. de 2 de diciembre).
	
	PERSONAL AJENO AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que en el día de la fecha no presto servicios de carácter permanente ni accidental en las Administraciones Públicas por lo que no me afectan las limitaciones establecidas en el apartado octavo de la Orden de 19 de noviembre de 2002,   por la que se establecen los módulos económicos para la compensación e indemnización de la participación en actividades de perfeccionamiento (B.O.C. de 2 de diciembre).
En Las Palmas de Gran Canaria, a          de                       de          .
Fdo.:  






